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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
AYUNTAMIENTO DE PALMA

6401 Secretaría General del Pleno. Decreto de Alcaldía núm. 202312185, de día 23 de junio de 2023 de
designación de los portavoces de los grupos municipales del Ayuntamiento de Palma

Mediante el Decreto de Alcaldía núm. 202312185, de día 23 de junio de 2023, se ha resuelto:

1. Declarar constituida la Junta de Portavoces, una vez formalizada la designación de los portavoces de los grupos municipales, la cual queda
integrada por los siguientes concejales:

PP:                                          Portavoz: Sra. Belén Soto Mateu
                                               Suplente: Sra. Maria de las Mercedes Celeste Palmero
 
PSIB-PSOE:                          Portavoz: Sr. José Francisco Hila Vargas
                                               Suplente: Sra. Rosario Sánchez Garau
 
VOX PALMA:                      Portavoz: Sra. Margarita Durán Vadell
                                               Suplente: Sr. Fulgencio Coll Bucher
 
MÉS per Palma:                     Portavoz: Sra. Neus Truyol Caimari
                                               Suplente: Sr. Miquel Àngel Contreras Ramis
 
GRUPO MIXTO:                  Portavoz: Sra. Lucía Miriam Muñoz Dalda

2. Delegar la presidencia de la Junta de Portavoces de los grupos municipales en la Sra. Belén Soto Mateu y como suplente en la Sra. María
de las Mercedes Celeste Palmero.

3. Esta delegación tendrá efectos desde el día siguiente de la fecha de este decreto y se publicará en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

4. Queden sin efecto los anteriores decretos relacionados con la materia.

 

Palma, a fecha de la firma (30 de junio de 2023)

El secretario General del Pleno
Nicolau Conti Fuster
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